
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 27 de 

septiembre de 2021 para proveer lo pertinente, informando que el 

término de suspensión venció el 6 de septiembre de 2021 y la notaría 2ª 

de Armenia no ha dado respuesta al requerimiento que antecede. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 

Asunto:  Reanuda proceso 

Clase De Proceso     : Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante            : BBVA COLOMBIA 

   Nit. 860.003.020-1 

Demandado             : CÉSAR AUGUSTO MORENO CUESTAS 

   CC 80.720.699 

Radicado                   : 2020-00506-00 

 

       

 

Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se dispone la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 207 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 007
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